
58.- El papel de la mujer gitana dentro de la familia.
59.- Evolución demográfica de la población gitana en

las últimas décadas.
60.- La matriculación de menores en guarderías, cen-

tros de primaria y secundaria.

Baza, 4 de marzo de 2009.- El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 3.144

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Bases tres plazas de Bombero

EDICTO

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE TRES PLAZAS DE BOMBEROS, MEDIANTE
EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, VACANTES EN LA
PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAZA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión de

tres plazas de Bomberos, vacantes en la plantilla del
Excmo. Ayuntamiento de Baza; pertenecientes a la escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase, Extinción de Incendios, grupo C2, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público para 2008 me-
diante el procedimiento de selección de oposición libre.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias en Andalucía.

En lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los/as funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de funcionarios/as de la Administración Local, y por
último las bases de la presente convocatoria.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes
de que termine el último día de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
establecido en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del empleado Público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria (u otro equivalente u homo-
logado cuando no hubiese sido cursado en España) o el
título homologado equivalente en el supuesto de nacio-
nal de Estado miembro de la Unión Europea, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo de
presentación de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se
han abonado los derechos por su expedición.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier Administración Pública
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que
hubiesen sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción
de la clase C y tener autorización para conducir vehícu-
los prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de lu-
ces o señales acústicas especiales (BTP).

f) Compromiso de conducir vehículos de extinción de
incendios y salvamento en situaciones de emergencias,
en concordancia con el apartado anterior.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de la función de bombero.

h) No hallarse incurso en ninguna de las causas de in-
capacidad específica previstas en la legislación vigente.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y mante-
nerlos durante el proceso selectivo.

Cuarta. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se diri-

girán al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de
que el interesado reúne todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos en la base anterior.

La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en
la base tercera de la convocatoria:

- Fotocopia del DNI y del título académico exigido
para poder participar en el proceso selectivo.

- Fotocopia de los permisos de conducción de la clase
C con autorización para conducir vehículos prioritarios
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

- Y resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen, que ascienden a 18
euros, cantidad que podrá ser abonada en las Oficinas
de Recaudación. De conformidad, asimismo, con lo dis-
puesto en el art. 38.6 de la Ley 30/92, el ingreso podrá
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efectuarse mediante giro postal, telegráfico o transferen-
cia bancaria adjuntando resguardo acreditativo.

- Los nacionales de los demás estados miembros de
la Unión Europea deberán acompañar igualmente a la
solicitud la acreditación de la nacionalidad y en su caso,
el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a expensas o
estar al cargo del nacional de un estado miembro de la
Unión europea con el que tenga vínculo 

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE). Su presentación podrá hacerse en el Registro
General del Excmo. Ayuntamiento de Baza o en cual-
quiera de las oficinas públicas y en la forma establecida en
el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución, declarando aprobada la lista
de admitidos/as así como de excluidos/as con indicación
de las causas. Dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Baza, señalará un plazo de
diez días naturales para subsanar la falta o en su caso
acompañar los documentos preceptivos. En dicha reso-
lución se indicará la composición el Tribunal Calificador
y el día, hora y el lugar de comienzo de las pruebas del
proceso selectivo.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el
Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de ad-
mitidos/as y excluidos/as que se publicará en el tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Baza. 

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 3º, se-

gún el anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, a efec-
tos de indemnización por asistencia y dietas, estará
constituido de la siguiente manera;

Presidente: (titular y suplente) designado por el Al-
calde.

Vocales:
1º Un vocal y suplente propuesto por la Consejería de

Gobernación.
2º Tres vocales y suplentes designados por el Alcalde.
Secretario: actuará como tal el Secretario de la corpo-

ración, o funcionario en quien delegue. Actuará con voz
pero sin voto.

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

- Los órganos de selección será colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre mujer y hombre.

- El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección.

- La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las pla-

zas convocadas. En el caso de selección de personal fun-
cionario interino deberán ser funcionarios de carrera.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia al menos de la mitad más uno de sus miembros.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente.

Los Tribunales de Selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren
oportunos con voz y sin voto; dichos asesores se limita-
rán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en ellos algunas de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. Asimismo, los aspirantes podrán
recusar en cualquier momento, a los miembros de los
Tribunales, cuando concurran causas legales.

Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para la tramitación y buen orden de las convocatorias.

El Tribunal no podrá proponer que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superior de
las vacantes convocadas, siendo nulas las propuestas
que contravengan este límite.

Séptima. Orden de actuación.
*El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará

por orden alfabético a partir del primero de la letra X, de
conformidad con la resolución de 21 de enero de 2008 de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Octava. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.
El presente proceso selectivo constará de tres fases:

ejercicios físicos, pruebas culturales o de aptitud y ejerci-
cio práctico.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes pruebas en el BOP. Estos
anuncios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Baza, con doce ho-
ras de antelación, al menos, al comienzo de las mismas, si
se tratase del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se tratase de un nuevo ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio o prueba y el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualquiera de los ejercicios determinará automática-
mente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido,
por tanto, de las pruebas selectivas, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificada y libremente
apreciada por el Tribunal.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, reque-
rir a los aspirantes para que se identifiquen debida-
mente, a cuyo efecto habrán de concurrir provistos del
DNI o cualquier otro medio de identificación suficiente a
criterio del Tribunal.

Novena. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

Granada, viernes, 27 de marzo de 2009B.O.P.  número  59 Página  53n n



Primera: Prueba de aptitud física.
- Previo al comienzo de las pruebas de que consta este

ejercicio, los aspirantes deberán entregar al Tribunal un
certificado médico oficial, en el que se haga constar expre-
samente que el aspirante reúne las condiciones físicas pre-
cisas para realizar las pruebas deportivas a que se refiere
este proceso selectivo. La no presentación, en tiempo y en
la forma establecida, de la documentación referida será
motivo de expulsión. Si alguno de los aspirantes en la fe-
cha de celebración de las pruebas físicas se encuentra en
estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acre-
ditado realizará el resto de pruebas, quedando la califica-
ción, en caso de que superase todas las demás condicio-
nada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la
fecha en que el tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho
aplazamiento no podrá superar los seis meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las
causas en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

- Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior de-
recho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso se
entiende que han superado el proceso selectivo aquellos
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada
por las aspirantes con aplazamiento aunque estas supe-
ren las pruebas físicas.

- Todas las pruebas de aptitud física se puntuarán con
un mínimo de 5 puntos y un máximo de 10 puntos, se-
gún los baremos especificados. Serán eliminados los as-
pirantes que no obtengan 5 puntos como mínimo en
cada prueba. Los ejercicios se realizarán por el orden en
el que están relacionados y cada uno es eliminatorio
para realizar el siguiente.

- Las pruebas se realizarán de forma individual o co-
lectiva, según determine o considera el Tribunal, con el
asesoramiento técnico oportuno.

- Cada una de las pruebas especificará si se dispone
de una sola posibilidad de ejecución o si se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya ob-
tenido la marca mínima exigida.

1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto El aspirante se co-
locará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

- Dos intentos.
- Las marcas exigidas segundos:

Puntuación 5 6 7 8 9 10
Hombres 7’’30 7’’10 7’’ 6’’90 6’’80 6’’70
Mujeres 7’’50 7’’30 7’’20 7’’10 7’’ 6’’90

2. Prueba de potencia de tren superior: Flexiones de
brazo en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se ini-
ciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la
barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y
con los brazos totalmente extendidos. La flexión com-
pleta se realizará de manera que la barbilla asome por
encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión
será necesario extender totalmente los brazos. No se

permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movi-
miento de las piernas. Se contarán solamente las flexio-
nes completas y realizadas correctamente. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas:

Puntuación  5  6 7 8 9 10
Hombres  10 12 14 16 17 18
Mujeres  8 9 10 12 14 16

3. Prueba de fuerza explosiva tren inferior: Salto hori-
zontal.

El opositor se sitúa detrás de la línea, marcada por el
Tribunal, desde donde se realizará un salto hacia ade-
lante impulsado con los dos pies juntos, sin perder el
contacto con el suelo antes del salto. Se tomará la me-
dida hasta la señal más retrasada que deje el opositor.

- Dos intentos.
- Las marcas exigidas en metros y centímetros:

Puntuacion 5 6 7 8 9 10
Hombres 2,00 2,10 2,20 2,30 2,40 2,50
Mujeres 1,85 1,90 2,00 2,05 2,10 2,15

4. Press de banca (horizontal): Una repetición.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El as-

pirante se colocará tumbado boca arriba sobre banco
horizontal para realizar una única repetición de un levan-
tamiento de una barra a la que previamente se le habrá
colocado el peso deseado por el opositor; flexionando
los brazos hacia el pecho y realizando la extensión com-
pleta de éstos, para dejar la barra con el correspondiente
peso en la zona de sujeción.

- Un intento.
- Las marcas exigidas en kilogramos:

Puntuacion 5 6 7 8 9 10
Hombres 60 66 70 76 80 84
Mujeres 46 48 50 52 54 56

5. Prueba de resistencia general.
Carrera de 1.000 metros lisos. Se realizará en pista de

atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno
compacto. El/la aspirante se colocará en la pista en el lu-
gar indicado. La salida se realizará en pie. Será eliminado
el/la aspirante que abandone la pista durante la carrera. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas en minutos y segundos:

Puntuacion 5 6 7 8 9 10
Hombres 3’25’’ 3’15’’ 3’05’’ 2’55’’ 2’45’’ 2’40’’
Mujeres 3’45’’ 3’35’’ 3’25’’ 3’15’’ 3’05’’ 3’00’’

6. Prueba resistencia y potencia muscular del tren su-
perior. Trepa de cuerda.

Partiendo desde la posición de sentado, con piernas
abiertas, el opositor coge con ambas manos la cuerda,
encontrándose la mano superior en su máximo alcance.
A partir de aquí trepar sin ayuda de las piernas hasta la lí-
nea marcada situada a 5,50 metros del suelo; a continua-
ción destrepar o descender de la misma forma, hasta
quedar sentado en el suelo sin que sean los pies los que
primero hagan el contacto. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas:

Puntuación
Hombres:

Subida hasta la línea marcada 5
Subida y bajada 10
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Mujeres
Subida hasta la línea marcada 5
Subida y bajada 10
5. Natación.
De pie en la línea de salida marcada, a la voz de “YA”

o mediante silbato, arrojarse al agua y nadar 100 metros
a estilo libre en una piscina de 25 metros sin ningún tipo
de ayuda. Se puede utilizar técnica de volteo en el viraje
y empujarse con las piernas para realizar el recorrido de
vuelta. 

- Un intento.
- Las marcas exigidas en minutos y segundos:

Puntuación 5 6 7 8 9 10
Hombres 2’10’’ 2’ 1’50’’ 1’40’’ 1’35’’ 1’30’’
Mujeres 2’24’’ 2’14’’ 2’04’’ 2’ 1’55’’ 1’50’’

Segunda: Pruebas médicas.
Para el desarrollo de la presente prueba es necesario

haber superado la anterior. El cuadro de exclusiones mé-
dicas según figura como Anexo II a estas bases. A tal
efecto se citará a los aspirantes para el día y hora en que
se verificará la recogida de muestras y el reconocimiento
facultativo. La calificación será de apto o no apto, en vir-
tud del informe médico emitido al efecto.

Tercera: Pruebas de conocimiento.
Primer ejercicio: Teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los

aspirantes, que consistirá en la contestación, por escrito,
de un cuestionario de 100 preguntas con varias respues-
tas alternativas, propuesto por el Tribunal para cada ma-
teria de las que figuren en los temas del Anexo I.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma:
- Para su calificación se tendrá en cuenta el número

total de respuestas acertadas. La puntuación total de és-
tas será minorada en un acierto por cada tres errores.

- Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

- Para la obtención de este resultado se aplicará la si-
guiente fórmula:

Siendo:
N= número total de preguntas del test.
A= número total de respuestas acertadas.
E= número total de respuestas erróneas.
Segundo ejercicio: Práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio, el Tribunal de-

terminará si realizar por escrito un supuesto práctico en
el tiempo máximo de una hora o si se realiza de forma
práctica sobre materiales y vehículos del Servicio Contra
Incendios, Salvamento y Protección Civil del Excmo.
Ayuntamiento de Baza. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos. 

La calificación final de las pruebas de conocimiento del
primer y segundo ejercicio, será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en ambos ejercicios dividido por dos.

Décima. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el ta-

blón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Baza la
relación de aprobados por orden de puntuación. A estos
efectos se considerarán aprobados sólo y exclusiva-
mente los que hayan superado todas las pruebas reali-

zadas y obtengan mayor puntuación hasta completar el
número de plazas convocadas. Las propuestas de apro-
bados que contravengan este límite serán nulas de
pleno derecho. La resolución del Tribunal tendrá carác-
ter vinculante para la Administración del Excmo. Ayun-
tamiento de Baza, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y ss. de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayun-

tamiento, en el plazo de diez días naturales, desde que se
haga pública la relación de personas seleccionadas, los
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en
la base tercera de la presente convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición
de funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya
acreditados para obtener el anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación acreditativa de su condi-
ción y demás circunstancias que consten en sus expe-
dientes personales. Quienes dentro del plazo indicado, y
salvo casos de fuerza mayor debida y documentalmente
acreditados, no presentasen la referida documentación,
no podrán ser nombrados funcionarios, en prácticas,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por
falsedad en la solicitud.

Decimosegunda. Propuesta final, nombramiento y
toma de posesión.

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal elevará la
propuesta final al Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
Baza, para su nombramiento como funcionario. Tras la
propuesta final, que no podrá contener un número de as-
pirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, serán nombrados para las plazas convocadas, los
cuales deberán tomar posesión en el plazo que se deter-
mine, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento, debiendo prestar previamente jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Cuando, sin
causa justificada, no tomasen posesión dentro del plazo
señalado decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimotercera. recursos.
Contra la resolución que aprueba la presente convo-

catoria y sus bases podrá interponerse recurso de repo-
sición potestativo en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación de la resolución, de con-
formidad con los arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Asimismo se podrá interponer directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
con competencia territorial, conforme a lo previsto en
los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de
dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se considere oportuno. Contra las reso-
luciones y cuantos actos administrativos se deriven de la
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actuación del Tribunal, y aquellos trámites que impidan
continuar el procedimiento o produzcan indefensión po-
drán ser impugnados por los interesados en el plazo de
un mes desde que se dictó resolución ante el Alcalde del
Excmo. Ayuntamiento de Baza, conforme a lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/92.

ANEXO I

1. Constitución Española de 1978. Contenido básico.
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Admi-
nistración. El Tribunal Constitucional.

2. Organización territorial del Estado. Comunidades
Autónomas. Comunidad Autónoma de Andalucía. El Ré-
gimen Local.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento. Nociones generales sobre actos y procedi-
miento administrativo.

4. El Consorcio Provincial de Bomberos de Granada.
5. La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía.

Estructura Básica. Derechos y deberes y atribuciones.
Ordenación General de Emergencias. El Sistema de Co-
ordinación Integrada de Urgencias y Emergencias.

6. Planes de Emergencias y Autoprotección.
7. Factores del incendio. Triángulo y tetraedro. Clasifi-

cación de los fuegos. Transmisión del calor.
8. Explosiones. Flashover y backdraft.
9. Formas de extinción de incendios: Eliminación del

combustible, sofocación, enfriamiento e inhibición.
10. Agentes extintores: Definición, clases y eficacia.
11. Extintores e instalaciones fijas.
12. Equipos de protección respiratoria. Clasificación.

Normas básicas de utilización.
13. Material de rescate y salvamento. Equipos hidráu-

licos de rescate: Componentes, clasificación y uso.
14. Prendas de protección personal.
15. Principios generales del socorrismo: Concepto de

socorrismo, actuación del socorrista y conducta a obser-
var ante un accidentado.

16. Vehículos contra incendios y salvamento. Bombas
de aspiración-impulsión.

17. Actividades del servicio de extinción de incendios
y salvamento.

18. Mercancías peligrosas: Clasificación e identificación.
19. Incendios forestales.
20. Construcción e incendios. Apeos y apuntalamientos.

ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas
1. Obesidad - Delgadez. 
a. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o

incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo. Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación re-
sultante de dividir el peso de la persona expresado en ki-
los por el cuadrado de la talla expresado en metros. En
los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25
y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centímetros

en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.
2. Ojo y visión.
a. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
b. Desprendimiento de retina.
c. Patología retiniana degenerativa.
d. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
e. Discromatopsias.
f. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3. Oído y audición.
a. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o su-
perior a 30 decibelios.

b. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza auditiva.

4. Aparato digestivo.
a. Cirrosis hepática.
b. Hernias abdominales o inguinales.
c. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos fun-
cionales.

d. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

e. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.

5. Aparato cardio-vascular.
a. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/Hg de presión diastólica.

b. Insuficiencia venosa periférica.
c. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
a. Asma bronquial.
b. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
c. Neumotórax espontáneo recidivante.
d. Otros procesos del aparato respiratorio que, a jui-

cio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo
de la función de bombero.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función de bombero, o que
puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

8. Piel.
a. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
b. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función de bombero.

9. Sistema nervioso.
a. Epilepsia.

Granada, viernes, 27 de marzo de 2009 B.O.P.  número  59Página  56 n n



b. Migraña.

c. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-
cultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
de bombero.

10. Trastornos psiquiátricos.
a. Depresión.
b. Trastornos de la personalidad.
c. Psicosis.
d. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
e. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
de bombero.

11. Aparato endocrino.
a. Diabetes.
b. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función de bombero.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
a. Enfermedades transmisibles en actividad.
b. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
c. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la
función de bombero.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función de bombero.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las sociedades médi-
cas de las especialidades correspondientes. Todas estas
exclusiones se garantizarán con las pruebas comple-
mentarias necesarias para el diagnóstico. Lo que se hace
público para general conocimiento.

Baza, 4 de marzo de 2009.-El Alcalde, fdo.: Pedro Fer-
nández Peñalver.

NUMERO 3.145

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Bases de plaza de Trabajadora Social

EDICTO

Bases de selección para la provisión en propiedad de
una plaza de Trabajador Social mediante el procedi-
miento de concurso-oposición.

A.- NORMAS GENERALES
1.- El objeto de las presentes bases, es la convocatoria

de pruebas selectivas mediante la provisión con carácter
definitivo de una plaza de Trabajador Social, vacante en
la plantilla de Personal Laboral Fijo del Excmo. Ayunta-
miento de Baza, e incluida en la oferta de empleo público
para 2008, categoría profesional, encuadrada en el grupo
profesional, 2-A2, y dotada con el salario base, pagas ex-
traordinarias, antigüedad y demás conceptos salariales

que corresponden con la legislación vigente, mediante el
sistema de concurso- oposición.

La convocatoria se realiza de acuerdo con el Plan de
Racionalización del personal funcionario y del personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Baza aprobado en se-
sión plenaria de día 25 de febrero de 2008.

2.- A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del empleado público, la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Re-
fundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio y
con carácter supletorio el R.D. 364/95 de 10 de marzo.

3. REQUISITOS.- Para participar en el concurso-oposi-
ción, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
previsto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril para
el acceso al empleo público de nacionales de otros Esta-
dos o extranjero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título exigido, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, en cada caso. El título exi-
gido es el de Trabajador Social.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones propias del trabajo a
realizar.

f) No haber sido separado o suspendido mediante ex-
pediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas por sentencia judicial firme.

4. INSTANCIAS Y ADMISION.
Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía publicándose el anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado quiénes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud de ingreso
dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Baza mani-
festando que reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en las bases.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo
oficial en el Registro General del Ayuntamiento o con-
forme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común.
Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia de DNI y resguardo de ingresos de los de-
rechos de examen que serán de 24 euros.

- Fotocopia del título exigido.
- Ejemplar por duplicado del proyecto de actividad al

que se refiere la fase de oposición. 
- Fotocopias de los méritos que se aleguen. La expe-

riencia profesional se acreditará mediante fe de vida la-
boral y los respectivos contratos celebrados, donde
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